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El Derecho Bancario es objeto de una intensa regulación
desde 2008 que parece no ralentizarse y tiene su origen en
los ámbitos internacional, europeo, nacional, autonómico e
incluso local. Las iniciativas normativas en marcha, ya se
trate de proyectos legislativos específicos, ya de aplicación
general, atañen a la industria bancaria y al sector financiero,
lo que justifica una continuada actualización y una mayor
especialización de los profesionales de la Abogacía.

Las entidades de crédito están especialmente implicadas
en la lucha contra el cambio climático, los criterios de
sostenibilidad son y serán más exigentes, las finanzas
sostenibles son sólo uno de los aspectos del nuevo
paradigma en el que se encuentra el sector financiero y se
completa con nuevas obligaciones en el informe de gestión
y que se plasmarán en anunciadas reformas de la Ley de
Sociedades de Capital y la Ley de Auditoría.

La Prevención de Blanqueo de Capitales se refuerza en la
UE, implica y compromete, sin duda, la actividad bancaria
pero, por supuesto, también a la Abogacía, con nuevas
normas europeas de directa aplicación como el
Reglamento de la Autoridad de Supervisión en PBC y el
Reglamento de Prevención, sin perjuicio de la obligada
trasposición de la Directiva, del requerimiento de la
Comisión Europea a la EBA para la clasificación de
entidades de crédito y de la unificación de las normas GAFI
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El Gobierno Corporativo tiene singularidad propia y
transversalidad en el Derecho Bancario, con líneas de
defensa que hay que fortalecer para asegurar, en la medida
de lo posible, el Cumplimiento normativo, a saber: línea de
Negocio, línea de riegos y línea de auditoría interna. El
abogado/a interno o externo debe tener siempre en cuenta
la responsabilidad del órgano de administración, quien
debe propiciar e impulsar el cambio de cultura de
cumplimiento, que afecta y debe implicar a toda la
estructura, no sólo al ámbito legal ni al de Compliance, a
través de la formación y la planificación.

Se constata el avance del proyecto del euro digital que
exige analizar y valorar su marco legal y las previsibles
consecuencias jurídicas y no pocas novedades en el
sistema financiero, que debe ser conocido por la Abogacía
y que aborda cuestiones relevantes como la privacidad, las
limitaciones legales, los depósitos en el BCE, riesgos y
oportunidades para Bancos y consumidores al incidir en
economías domésticas y empresariales, y sus enormes
consecuencias legales al igual que la irrupción de otras
monedas digitales y, en particular, las CDBC’s



IV Congreso Nacional de
Derecho Bancario 18 y 19 de abril de 2024

La Ley del Mercado de Valores y la Ley de Sociedades de
Capital, la entrada en vigor en 2024 del Reglamento MICA,
de DORA, el anuncio del nuevo Reglamento EIDAS2
determina que la tecnología DLT tenga una muy fiable y
avanzada legislación que abre indudables oportunidades
de negocio en el sector bancario y para la Abogacía,
revolucionando no sólo el sector bancario, sino otros como
el inmobiliario, logístico, distribución, etc. y en el que la
Abogacía afronta importantes retos al exigirse una
especialización y constante actualización para prestar un
asesoramiento idóneo tanto en cuanto a instrumentos
financieros como para servicios en MICA.

La regulación bancaria es, cada vez, más amplia y no sólo
hace referencia a cuestiones macroprudenciales para
preservar un alto nivel de solvencia, sino que debe incidir
en una adecuada gestión de riegos que va más allá de la
norma legal (o de las recomendaciones del soft law), si bien
parece que existe una cierta asimetría en las exigencias de
información para la Banca, respecto de lo que es exigido a
otras empresas, como por ejemplo, las Big Tech.
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La jurisprudencia derivada del TJUE y las conclusiones de
los abogados generales, reafirman los mecanismos de
resolución del la UE, en particular en cuanto a las
decisiones de la JUR. También desde el TJUE se dictan
resoluciones que afectan al ámbito bancario y que siguen
avanzando en materia de protección a consumidores, sin
perjuicio del gran número de cuestiones prejudiciales
planteadas por tribunales españolas. 

Las reestructuraciones empresariales se reafirman en la
práctica como el modo más eficiente para preservar
puestos de trabajo, el tejido empresarial y proteger el
interés de los acreedores, con garantías y sin las dilaciones
que implican los procedimientos concursales. Los
abogados de los acreedores profesionales tienen un papel
relevante en especialización y una colaboración con los
expertos económico-financieros.

La Abogacía que asesora y presta servicios al sector
bancario y financieros debe contar con todas las garantías
para ejercer su función, ya sea como abogado interno, ya
como externo, siendo el secreto profesional uno de los más
preciados derechos que debe preservarse para ejercer
debidamente la función de asesoramiento, en estricto
cumplimiento de las normas deontológicas y ajustados al
estricto marco del Estado de Derecho.
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